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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

EN ZARAGOZA

En la Administración del Bo l b l ín , Bita 
en la Imprento de la Gasa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. .

BOLETIN OFICIAL
¡E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Peníneula, isla» adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los tires. Alcaldes y Secretarios recitan territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,» los 1 este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da c;.;k- 
veinte días de su promulgación, el en ellas no se dispusiese otra : tambre, donde permanecer* hasta el recibo del elgniento. 
sosa (Código civil.) ! Lo- tires. Secretario» cuidarán, bajo eu mis estrecha reupoc«a- Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- , de conservar ios números de este Bo l b t íw , coleccionados 
tal do provincia desde que qo publican oticiRlmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificar»» xj desde cuatro días después para loo demás pueblas de la misma I ¿e cada semestre.
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) I

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ííE WHN4STRSS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 1 Julio 1903.)

SEOOION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad 

el expediente instruido á instancia de D. Jesús de 
Castro y Serón, propietario del establecimiento 
balneario de Jaraba, en esa provincia, en solicitud 
de que se señale como temporada oficial, del mis-

para lo sucesivo, la del 15 de Junio al 20 de 
Septiembre, en vez de la que actualmente tiene se 
Salada, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Eu sesión celebrada en el día de 
ayer, ha aprobado este Real Consejo, por una
nimidad, el dictamen de su Comisión de baños que 
á continuación se inserta:

La Comisión se ha hecho cargo de la instancia 
presentada por el propietario de los baños nuevos 
de Jaraba (Zaragoza), D. Jesús de Castro y Serón, 
asi como del informe emitido por el Médico Di
rector de este Establecimiento, D. Mariano Fer
nández.

Del examen de ambos documentos, aparece: que 
el precitado propietario, fundándose en que des
pués del 15 de Septiembre, en que termina la tem
porada oficial, se ^presentan gran número de ba
ñistas, por ser, en su mayoría, labradores, y tener 
que terminar sus faenas agrícolas para someterse 
á la medicación, suplica al Director general de 
Sanidad tenga á bien disponer que la temporada 
oficial de los baños de Jaraba sea del 15 de Junio 
a) 20 de Septiembre, en lugar del 15 de Junio al 
lo de Septiembre, que es la que hoy rige.

El Médico Director de dichos baños expone en 
su informe: Que en vista de las razones consignadas 
en la anterior instancia, oree procedente la am
pliación de la temporada, que pudiera prolongarse 
hasta el 25 de Septiembre; pero el intenso frío 
que en esta época ya se siente aconseja dar por 
terminada la temporada balnearia el 20 ó el 21 da 
Septiembre.

En vista de las razones alegadas por el propie
tario y el Médico Director, y teniendo en cuenta 
que el plazo de ampliación que se propone es muy 
breve y que durante él no pueden entenderse mo
dificadas las condiciones climatológicas de la lo
calidad,

La Comisión opina: Que debe accederse á Jo so
licitado por el dueño de los baños de Jaraba, cuya 
temporada oficial dará principio en adelante el 15 
de Junio y terminará el 20 de Septiembre.»

Y Conformándose con el presente dictamen, 
S. M. Rey (Q. D. G,) se ha servido resolver como 
en el mismo se propone y señalar ■ para lo sucesivo 
como temporada oficial del balneario de Jaraba la 
de 15 de Junio á 20 de Septiembre.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimien
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to, el del interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1903.

A. Maura. Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza.

. (Gaceta 1 Julio 1903b

_ 's e c c ió n "s e g u n d a
so™ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Cuentas.—Circular.
Antes de imponer las debidas correcciones á los 

Alcaldes de los pueblos que á continuación se ex
presan, por no haber rendido en los plazos fijados 
por la ley sus cuentas municipales, he creído opor
tuno dirigirme á ellos, por medio de la presente 
circular, dándoles un nuevo ó improrrogable plazo 
de veinte días, para que cumplan con este servicio; 
apercibiéndoles que de no verificarlo quedarán 
desde luego incursos en la multa de 50 pesetas que 
para estos casos establece el Reglamento del Tri
bunal de Cuentas del reino, la cual me propongo 
hacer efectiva sin ningún juicio de contempla
ciones.

Relación gue se cita.

PUEBLOS PUEBLOS

Acered Cinco Olivas
Aguilón Codo
Ainzón Codos
Alcalá de Ebro Contamina
Alarba Cuarto
Alcalá de Monoayo Daroca
Alconchel El Burgo
Aldehuela El Buste
Alfamén Encinacorva
Alforque Fom buena
Almochuel Fuendetodos
Almonacid Fuentes de Jiloca
Alínonacid de la Sierra Gallur
Alpartir Grisel
Ambel Herrera
Anento Illueoa
Aranda Inogés
Ariza Isuerre
Ardisa Jaraba
Asín Jaulín
Belchite La Almunia
Berdejo Lagata
Biel Langa
Bijuesca Las Cuerlas
Biota Las Pedrosas
Boquiñeni La Vilueña
flordalba Lechón
Botorrita Litago
Bubierca Lucen a
Bureta Luceni
Calatayud Luesia
Campillo Luna
Carenas Mainar
Cariñena Mallén
Castejón de las Armas Mediana
Cervera de Aniñón Mequinenza
Chodes Mezalocha
Cimballa Mi anos

PARTIDOS PUEBLOS

Monegrillo
Moneva 
Monterde 
Montón
Morata de Jiloca
Morata de Jalón 
Mores 
Moros 
Mozota
Munébrega 
Nombrevilla
Nonaspe 
Olvés 
Orcajo
Osera
Paniza
Paracuellos de Jiloca
Paracuellos de la Ribera
Pinseque
Piutano
Plasencia de Jalón 
Plenas
Pomer
Pozuel de Ariza 
Pozuelo
Pradilla 
Puendeluna
Purroy 
Purujosa 
Retascón
Riela
Rueda de Jalón
Ruesca
Sabiñáu
Sádava
Salvatierra
Samper del Salz

Santa Cruz de Grío 
Sestrica 
Sisamón 
Sobradiel 
Tabuenea 
Tarazona 
Tauste 
Terror
Tierga 
Tiermas
Torralba de los Frailes 
Torralvilla 
Torrellas
Tosos 
Tobad 
Uncastillo 
Undués de Lerda 
Urrea de Jalón 
Used
Valconchán 
Valdehorna 
Val de San Martín 
Valmadrid
Val torres
Velilla de Ebro
Velilla de Jiloca 
Villafeliohe
Villafranea de Ebro 
Vilialengua
Villauueva de Gallego 
Villanueva de Jiloca 
Viílarroya de la Siera 
Vistabella
Villamayor 
Zaragoza 
Z uera

Zaragoza 1 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION CUARTA

Tiioreria de Hacienda de la provincia de Zaratee
D. Gregorio Cardona, Recaudador de la Hacienda 

en el pueblo que á continuación se inserta:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos del impuesto de Derechos 
reales pertenecientes á los años que se indican he 
dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de Ja Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos man-
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. Y haHándOse oompr^^,6^-
á contimi S/ r0 yre ,a aufcerior providencia, los que 

podido indagarse, les nofcifi H* ri
XT’hIc I " remite 1 la Tesí"
da aeordMr da de eata provincia, para que pue- 
ía protinc a™ 1USrr™U 611 B“ de 
pone a I »' y,6n a Gaceta de Madrid, según dis
abril de 19OT a? la Instraooióa de 26 de

Castejón de Valdejasa. 
pesetasT/^Zn1^^ «““de, 142'65
p V A d J.°,8eía Conde Olivan, 47‘55.
«andaaAaSaJÓn á-23 do Jaúio de ^03.—El Re
caudador, Gregorio Cardona,

__ SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

lR7Rn s.u|ieoióa aI í6111 decreto de 25 de Junio de 
19OT k d 9,16 36 dlSp°ne 611 61 de 13 do Marz» de 

«er8e-por 00n™»0 dos plazas de 
m“ d8 Cieuoiaa en ol instituto 
6 ñera! y técnico de Zaragoza

Para.aernombrado Ayudante deberáaoreditarse: 
J b. onmphdo veintidós años de edad.

nóhi; a. 6 ^^P^itado para ejercer cargos Beg stro C Oí‘aV,T a°redi‘ará 0°n ^tifioaeión del 
s^ ° ^^tral de penados.

la del titulo de Licenciado en 
Erado' r‘daSeoolou ó teuer hechos los ejercicios del 
Presado títuto0 Pre3eUtar al tomar P098»'^ el ex- 

«Ventear4 ademá8 81g™a d6 188 ^rnnneianoias 

de^?61, laÍd0 Profe9Lor anxiliar, conforme á alguno 
esná°1n B Sqaae ha“ rogid» anteriormente, por 
oomn oto, d‘a0° 1 ’ ° h“bar “Pboado dos cursos 

mpletos de cualquiera asignatura. 
rp,, be79ürÍt° y Pablicad“ una obra original de 

rmTte^dTK"^ ParaIaeu^nza, relativa servicio 010n 6n qU6 ha de Prestar

Ser Catedrático excedente. 
lasth81^1 asPiraut6s adornados de alguna de 
bif ru e^uatauoias expresadas, la elección del Go- 
801ameuD ¡Td60661'!11 P6r8°Ua 6n qaieu oouourra 

^eute la de ser Licenciado.
Estanciaa8Piraufces dirigirán sus 
del documentadas á este Rectorado dentro 
gUienfTTi > V8iiíe día9’ óoob»do8 desde el si- 
Gaceta dp a 1CA?IÓU de este anuncio en la 
Período hálíif tin * lulellSeueia de que el 
en la Sa Ü F*™ la Prea6utao*óu de las mismas 

fiua,i“ á doe= de U
M.ZHipo°lés. 27 de f.a“Í0 de 1903—El Beotor, 

1876 y Squ”m d "Or e t ° d a 25 d e  Jn n io  d e  
IbOB.ia de prove±PO“e 6U 61 ds 18 da Marz0 de 

’ I terse por concurso tres plazas de

de la Sección de Letras en el Instituto 
general y técnico de Zaragoza

HabXX AadO Ay“"daute d6b°rá acreditarse: 
llabar cumplido veintidós años de edad.

núblicn. I 8”8 /ncapaoitado para ejercer cargos 
E Xn o °?8 ,S5 aoredltará non certificación del 
R gistro Central de penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en 
<rn8e°010n o teuer hechos los ejeoicios del 
f.■esaC título Prea6"taral tomar P0S69iín el ex-

siguientes:ará 8d™á3 a'8aU8 de las “ronnstancias

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno 
d: C f1’1611-’ qn» han regido anteriormentef por 
completos6 dén00 8a0S’ Ó h“b8r exPlioad° dos cursos 
completos de cualquiera asignatura.

Haber esento y publicado una obra original de 
reconocidaimportancia para la enseñanza,Relativa 
serbos8 6°ÍÓn 6n qae ha de P^-t"

Ser Catedático excedente.
Atalude aspirantes adornados de alguna de 

as circunstancias expresadas, la elección del Go- 
«lamented|ra .r9caer reu Pera0“» ™ quien concurra 
solamente la de ser Licenciado.

En su consepouencia, los aspirantes dirigirán 
tro del t8Uel8S do.ou,neutadas 4 este Bectorado^en- 
Xnielte ''rT0/8 VrUt0 día9> ooatadM de9d= «1

Publl0MÍdu de esto anuncio en la 
per odo háfi : ,en 18 ™teliS=n=ia de que el 
en a SA^ t F8ra a Pre8™ta°idu de las mismas 
XholTXor'’ fiBalÍZa á'as doce de la

M. B®. 27 da JaUÍ° d8 1903-E' Eeot“.

1875 v^n0'6" 81 n88' de0ret0 de 25 de Junio de 
de l903 hC 'M Se dispone en el de 13 de Marzo 
ae j ju j ha de proveerse por concurso una niara de Ayudante de la Sección" de C.euc^ en el" us- 
tituto general y técnico de Logroño.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse- 
Haber cnmphdo veintidós años de edad.

híleos la T lncaPacitado para ejercer cargos pú- 
B.S o"8 “"«d'tará oon certificación del 
Registro Central de penados.
la rtú^í6^ P°'868Íbu d61 títnl0 de Licenciado en 
la referida Sección o tener hechos los ejercicios
exprosado’ títuto^0 81 t0,nar POSeS1Ón el

=i^^;u™trt:ariem!í8 a,gUUa de ,M CÍroUMt»“- 

detoX^0 Brofes,or auxiliar, conforme á alguno 
de loa sistemas que han regido anteriormente por 
.ñfT ,e,OmO.° “fl°9- 6 haber ^Pbcado dos =u” 
sos completos de cualquiera asignrtura.

aber escrito y publicado una obra original de 
reoonomda importancia para la esseüauza, ilativa 
serricdóT 8600,0118“ q«e ha de prestar sus

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de 

1b^ Olrouu®tanoiaa expresadas, la elección Sdel Go- 
biei no podra recaer en persona en quien concurra 
solamente la de ser Licenciado. c°nourra
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Pn su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus 
inSanudas documentadas á este Rectorado dentro 
del término de veinte días, contados desde el si-

>”-ei e"'
M. Ripollés

Con sujeción al Real decreto de 25 de Juni,, de 
— "a

1: ^e m==oió de Letras en el Instr-

‘"parTnVmSrA^

Haber cumplido veintidós añus de edad

)ft re rida Sección ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debreudo presentar al tomar posesión el

eX^^arSemás alguna de las circunstancias

Sig¿aber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno

"i J.. .» - - P"" -
servicios. . ¡

Sh t  Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna d

"Gf ¿"tí" «*;■

“'"¿'.'¿'.“Vt r»” -
M. Ripollés. _ - — -

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento de mi presidencia, y previas

d -y ; al nMra cubrir las vacantes de la misma, 
^veXosKa0 ciudad D. Manuel Sabatoa Ra-

del presente

“cZ'BOdeJumo de 1903.-E1 Alcalde, Ma

riano Anós.

ina ..... La cuenta municipal de este pueblo, oorrespon
diente al año 1901, se halla de mamfiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por
días, á contar desde mañana a o^feotos legatos 

VillamayorilO de Jumo de 1903— El Alcalde 
ejerciente, Vicente Murillo. .......

SECCION SEPTIMA 
JUZtiADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BelcMte.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de esta villa de Belchite y su partido: ,
Por la presente, y como comprendido en el nu- 

. de euau. mero 1.” del artículo 835 de la ley de Enjmcia-
ejeroer cargos púl miento criminal, se cita, llama y emp aza a pr 

’ ■’1 cesado Marcelino Martínez, cuyo segundo apellido
v domicilio son desconocidos, jornalero, de treinta 
á treinta y dos años de edad, delgado de cara, ra
surado, un poco rayado de viruelas, estatura re
gular, pelo castaño, viste boina negra y en oca
siones gorra de visera, chaqueta lanilla obscura, 
pantalón pana entre claro, chaqueta de igual clase 
y camisa de franela, calzando botas de color ama
rillento; es licenciado de presidio y natural, de la 
provincia de León, ignorándose el pueblo, asi como 
sus demás circunstancias personales y actual para
dero; cuyo sujeto se hallaba trabajando en las obras 
del ferrocarril en construcción de Utnllas a Za
ragoza é hirió de un tiro en el pecho a su compa
ñero de faena Manuel Fresnedo Fuentes, vecino de 
Cedrillas (Teruel), en la partida de las Arañuelas 
término municipal de Lécera, el día siete de Jumo 
último, sobre las quince, para que dentro del ter
mino de diez días, que al efecto se le sena a, com
parezca ante este Juzgado a prestar declaración 
Indagatoria y á la práctica de las demas dihgeu- 
olas necesarias, en la causa que contra el mismo 
se instruye por delito de disparo y lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a que hu-

hiere lugar. , . . -j
A la vez, ruego y encargo á todas las Autorida

des de la nación, asi civiles como militares, e indi
viduos de la policía judicial, procedan por cuantos 
medios les sugiera su celo, á la busca y captura del 
precitado Martínez, y caso de que se realice esta 
última, lo conduzcan con las debidas seguridades a 
las cárceles de este partido, y á mi disposición, 
por estar decretada su prisión provisional.

Dada en Belohite á primero de Julio de mil no
vecientos tres.—Antonio Bergalí.-Por mandado 
de S. S„ Licenciado, Jorge (Jarcia Alaroon.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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